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«La Blanca», por importe unitario de 0,50 euros, para el sorteo 
a celebrar ese mismo día.

Segundo. Tramitado el expediente, el Sr. Delegado del 
Gobierno dictó resolución, el 6 de junio de 2005, por la que 
se le imponía una sanción consistente en multa de trescientos  
(300) euros, como responsable de la infracción prevista en el 
artículo 30.4 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y 
Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que tipifica 
como infraccion leve «El incumplimiento de los requisitos o 
prohibiciones establecidas en esta Ley, Reglamento y disposi-
ciones que la desarrollen, no señalados como infracciones muy 
graves o graves; a su vez el artículo 6.3 del mismo texto legal 
exige autorización administrativa previa para ejercer conductas 
de comercialización, distribución o mantenimiento de material 
de juego, conducta imputable a don Alfonso Parra Colchón al 
darse por probados los hechos constatados en la denuncia 
que dio origen al procedimiento. 

Tercero. Notificada dicha resolución al interesado interpone 
recurso de alzada en tiempo y forma, formulando las alegacio-
nes que aquí se dan por reproducidas en aras del principio de 
eficacia administrativa.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I

La Consejera de Gobernación es competente para resolver 
los recursos de alzada interpuestos contra las resoluciones 
de los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley 6/1983, 
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma.

Por Orden de 30 de junio de 2004, y de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (en adelante, LRJAP-PAC), 
esta competencia de resolución de recursos administrativos ha 
sido delegada en la Secretaría General Técnica.

II

El recurrente alega como único motivo de impugnación la 
supuesta situación de necesidad en que se encuentra, debido 
a la enfermedad que padece y que le impide realizar trabajo 
remunerado. Esta misma afirmación viene a corroborar la 
existencia de la infracción y el conocimiento que de ello tiene 
el interesado. La documentación aportada en trámite de ale-
gaciones, justificante de su estado, ha sido tenida en cuenta a 
la hora de la determinación de la sanción, como expresamente 
hace constar el Órgano sancionador en el informe emitido a 
este recurso, no pudiendo admitir su carácter de eximente de 
la responsabilidad en que se incurrido con la comisión de la 
infracción, sino sólo de atenuante.  No obstante, en fecha 29 
de abril de 2005, se dictó resolución sancionadora por igual 
causa y motivo de infracción (expediente CA-59/05-BO), con 
incautación de un mayor número de boletos, imponiéndosele 
una multa por importe de ciento cincuenta (150) euros, por lo 
que, considerando las circunstancias concurrentes en aquel 
supuesto y las apreciadas en éste, vistos los preceptos legales 
citados y demás de general aplicación,

R E S U E L V O

Estimar en parte el recurso interpuesto por don Alfonso 
Parra Colchón contra la resolución de fecha 6 de junio de 
2005, del Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Cádiz, recaída en expediente sancionador CA-66/05-BO, 
rebajando el importe de la multa impuesta a ciento cincuenta 

(150) euros, confirmando el resto de su contenido a todos 
los efectos.

Notifíquese la presente resolución al interesado con in-
dicación de los recursos que caben contra ella. El Secretario 
General Técnico. Fdo.: Rafael Cantuso Burguillos.»

 
Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-

trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Sevilla, 7 de noviembre de 2006.- El Jefe de Servicio, 
Manuel Nuñez Gómez.

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno en Cádiz, Comisión Provincial de 
Valoraciones, por el que se publica propuesta de valora-
ción en procedimiento de determinación de justiprecio 
en expediente de expropiación forzosa.

                                                                  
En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente se notifica 
al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, 
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede 
de esta Delegación del Gobierno en Plaza de España, 19 en 
Cádiz.

Interesados: Don Francisco Fraidíaz Silva y doña Luisa Betan-
zos Vidarte.
Expte: CA/80/04.
Fecha: 7.11.2006.
Acto notificado: Propuesta de Valoración.

Cádiz, 7 de noviembre de 2006.- El Presidente, Fernando E. 
Silva Huertas.

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2006, de la 
Delegación del Gobierno de Huelva, por la que se 
publica relación de actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de protección 
al consumidor.

Intentada sin efecto la notificación de resolución definitiva 
y liquidación formuladas en el expediente sancionador que se 
detalla, por supuesta infracción en materia de protección al con-
sumidor, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26.11.92, modificada por 
la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica el presente, para que 
sirva de notificación del mismo; significándole que en el plazo 
de un mes, queda de manifiesto el expediente, en el Servicio 
de Consumo de esta Delegación del Gobierno, C/ Sanlúcar de 
Barrameda, 3, de Huelva; pudiendo formular recurso de alzada 
ante la Excma. señora Consejera de Gobernación.

Le comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo 
efectivo en período voluntario a partir del día siguiente a la fecha 
en que esta resolución adquiera firmeza en vía administrativa. 
La referida firmeza se producirá si transcurriese el plazo de un 
mes, contado desde la fecha de la notificación de la presente 
resolución, sin que haya sido interpuesto contra la misma el re-
curso de alzada a que se hace referencia en el párrafo anterior. 
En cuyo caso el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo 
en los plazos siguientes: Las que sean firmes entre los días 
1 y 15 de cada mes, desde la fecha en que adquiere firmeza 
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior. 
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Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada mes, 
desde que adquieran firmeza hasta el día 5 del segundo mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada, el 
plazo para el pago en periodo voluntario comenzará a contarse 
desde el día siguiente a la notificación de la resolución recaída 
en el mencionado recurso, con los siguientes plazos: Las noti-
ficadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior. Las notificaciones 
entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 5 del se-
gundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse 
efectiva mediante ingreso en la Caja General de la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Economía y Hacienda 
de Huelva o en cualquier entidad colaboradora, utilizando 
el impreso normalizado 046 que acompaña a la referida 
Resolución. Con apercibimiento que si no consta el pago de 
la sanción en el plazo señalado, se procederá a certificar el 
descubierto para su cobro por la Consejería de Economía y 
Hacienda en vía de apremio.

Núm. Expte: H-236/06.
Encausado: Jorge Manuel Sevillano León.
Último domicilio: C/ Ballena, núm. 7 piso 3.º - 21410 Isla 
Cristina (Huelva).
Acto que se notifica. Resolución.
Sanción: 1.900 euros.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección 
al consumidor.

Huelva, 7 de noviembre de 2006.- El Delegado del Gobierno, 
Justo Mañas Alcón.

ANUNCIO de 26 de octubre de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por el que se dispone 
la publicación de la Resolución del procedimiento de 
concesión de subvenciones de la Línea 8 (C1) convo-
cada para el ejercicio 2006 al amparo de la Orden que 
se cita.

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre 
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro 
directivo hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 11 de la Orden de 
29 de diciembre de 2005, se notifica a los interesados la reso-
lución del procedimiento de concesión de la Línea 8 (C 1).

Segundo. El contenido íntegro de la resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del 
Gobierno de Málaga, a partir del mismo día de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Asimismo, estará expuesto en la página web de la Conse-
jería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de 
su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Málaga, 26 de octubre de 2006.- La Jefa de Servicio de 
Administración Local, Rosario García Morilla.

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2006, de la De-
legación del Gobierno de Sevilla, por el que se dispone 
la publicación de la Resolución del procedimiento de 
subvenciones de la Línea 5 (PM1) convocada para el 
ejercicio 2006 al amparo de la Orden que se cita (Enti-
dades Locales).

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre 
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro 
directivo hace público:

Primero. que en aplicación del artículo 11 de la Orden de 
29 de diciembre de 2005, se notifica a los interesados la reso-
lución del procedimiento de concesión de la Línea 5 (PM1).

Segundo. El contenido íntegro de la resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del 
Gobierno de Sevilla, a partir del mismo día de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Asimismo, estará expuesto en la página web de la Conse-
jería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de 
la publicación, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Sevilla, 7 de noviembre de 2006.- El Jefe del Servicio, 
Antonio Osuna Caro.

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2006, de la De-
legación del Gobierno de Sevilla, por el que se dispone 
la publicación de la Resolución del procedimiento de 
subvenciones de la Línea 12 (PI3) convocada para el 
ejercicio 2006 al amparo de la orden que se cita (Enti-
dades Locales).

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre 
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro 
directivo hace público:

Primero. que en aplicación del artículo 11 de la Orden 
de 29 de diciembre de 2005, se notifica a los interesados 
la resolución del procedimiento de concesión de la Línea 
12 (PI3).

Segundo. El contenido íntegro de la resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del 
Gobierno de Sevilla, a partir del mismo día de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Asimismo, estará expuesto en la página web de la Conse-
jería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de 
la publicación, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Sevilla, 7 de noviembre de 2006.- El Jefe del Servicio de 
Administración Local, Antonio Osuna Caro.


